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RESOLUCIÓN NO.358
( 30 de Noviernbre de 2015 ) Página I dc f

Porla cual ra autoriza Pago

EL RECToR DEL INSTITUIO TÉCNICO NACIONAL DE COMERC¡O "SIHON

ROOIIIGUEZ" ffi CALI, Bn u3o de su¡ stribuc¡onet lcgths y en ÉR'chl hs
codcñda¡ por el ErtatrÍo Genotrel, Arüculo 41o y'

CONSIDERANDO:

Que el Artícr¡lo 41o Uteral d) d€l Estatuto General, e3tabl6cB como función del Redor

'Ordenaf los gasto3, t"añ=alf"" operaCiones, expedir los acios y..sr'rscribir los onf¡tOo
qr" 

"*n 
ncdsarios p"* á cumplimiento de los otüetivos del ln§ituto, steniéndosG a las

t¡#"#i"r$ hgelcs y rcgilamcntarias vigontcs y al pruscnte Esta6o"

Que el mentranimiünto pnventivo cn los equipos do climatizac¡ón Cg une pafte

fundamerÉal Para su *tditAo funcionamiento. 
'Lós 

aparato.s de airc acondidonedo

incluyen entre sus componente piaZas susCeptibles de reposlción o limpiaza'

Q¡c por scguridad y talud en cl trabajo os importanto TlnlenT s'¡g a$¡tp9s limpios-y

[üf.s'd€ ¡áerias que pucden dar cómo resuttado resfriados initaciones de garganta

e¡¡tiámientos etc. giUObs vimair:os que generan mal estar' Todo esto es fácilmente

cvitable con un conBc{o mantenim¡ento por parte <le especialista¡ de m¡rúcnimlento de

equipos climatizadoros.

Que por part6 d€ la v¡cefrsctoría AdmifÚstfativa y Financiera_del lnstituto Técnbo

ñ"áo'na dj Cornercio tg¡nún Rodriguef, ancargda áe la Planla Fiica dc la lnsúltt¡ción,

s" r""firO d espactivo estudio previo para Cl mantenimiento y raparaciÓn del Aire

Acondicionado

eue ts Ofcin¡ de Prasupue§to d6 la lnstitución, erpidié c! Cgrtificado de Disponibilidad
p;;prá; -N, 

sesJ',á o4 2? da Noviembre de 2015 de¡ Rubro A-2-g4,-52

MIUTEUUIENTO DE BIENES MUEBLES, EQUIPOS Y EN§ERES.

Que el señor WILLIAM CÓRDOBA SANDOVAL, identificado con le cáduh de

üuOaáania No. 16.763339.3, presentó Cuenta de Cobro por Repereción y

Mantenimiento del Aire Acondicionado'

Enmérito dolocxs¡€8to 
RESUELVE:

ARnCULO lo. Autorizar al Pagador de INTEMLCO EDUACIÓN SUPERIOR, el p4o
oá utr MtLLoN ctENTo NovENTA Y clNco MIL PESos McrE ( S 1.195'000-00)

ó*"porui"nt" al pago dé la cuenta de Cobro axpedida por el sÉñor WLUAN

CéCDOBA SANDOúAI- pof concepto de reparackln de aine acondbionado'

ARTIGULO 2p. La pre§cnta Resolrrción rige a partir de la fedra de su emedicitin.

8c firma

couuNlot EsE Y CÚilP[átiE

de Cali, a lot treirfe (30 ) días del mes do novicmbre dcl tño dog

m¡l

Recúor

ro¿olánslnpúblico se eocumtra qi€úrt9iJ:91-of-*sl3.¿g*^?J.0^{9jf:*Xg***:l#
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